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	untitled1: 13-2021/IFE35
	untitled2: 21/09/2021
	untitled3: 
	untitled4: Abril de 2021
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled9: CODELCO División Andina
	untitled10: CODELCO División Chuquicamata
	untitled11: CODELCO División El Teniente
	untitled12: CODELCO División Salvador
	untitled13: Pontificia Universidad Católica de Chile
	untitled14: Fiscalización de la implementación del nuevo formato de Estudio de Puesto de Trabajo (EPT) para denuncias de enfermedades profesionales de patologías músculo esqueléticas de extremidad superior.
	untitled15: Verificar que los Organismos Administradores y Administradores delegados utilicen adecuadamente el nuevo formato de Estudio de Puesto de Trabajo músculo esquelético de extremidad superior con entrada en vigencia el 1º de diciembre de 2020, para la calificación de enfermedades profesionales. 
	untitled16: Revisión de una muestra de 90 casos de denuncias de enfermedades profesionales de patologías músculo esqueléticas de extremidad superior calificadas durante los meses de diciembre de 2020 y enero de 2021, a los cuatroorganismos administradores y a las seis entidades con administración delegada.
	untitled17: Revisión de una muestra aleatoria de 90 casos, accediendo a la información médica a través de los repositorios documentales de las Entidades fiscalizadas en forma remota, constatando el cumplimiento de lo establecido en el Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744 en relación a la aplicación del formato de Estudio de Puesto de Trabajo músculo esquelético de extremidad superior.
	untitled18: Se analizaron 38 casos correspondientes a Asociación Chilena de Seguridad. En 7 casos se aplicó el formato antiguo de Estudio de Puesto de Trabajo para patologías músculo esquelética de extremidad superior.
	untitled19: La Asociación Chilena de Seguridad informó que 1 caso corresponde a la aplicación por error del formato antiguo, otros 4 casos se ingresaron previo a la entrada en vigencia de la nueva normativa, 1° de diciembre de 2020, por lo que no correspondía la aplicación del nuevo formato, y los otros 2 casos efectivamente se encontraban en su plataforma con el formato nuevo. Adicionalmente, reforzó con los evaluadores de puestos de trabajo el uso del formato apropiado. Por otra parte, se reforzó el rol del Comité de Calificación de enfermedades profesionales (el Comité está compuesto por profesionales de la salud que califican el caso como de origen común o laboral), como determinante en la corrección de las Evaluaciones de Puesto de Trabajo que no cumplan con la normativa y comprometan la calidad del estudio.
	untitled20: Se analizaron 22 casos con la Evaluación de Puesto de Trabajo actualizada, constatando que en un 95% se aplicó el formato macro y microlabor de manera correcta según esta Superintendencia. Cabe señalar, que el Estudio de Puesto de Trabajo cuenta con dos formatos, micro y macrolabor, que se deben aplicar de manera específica de acuerdo al puesto de trabajo evaluado. Además, de 5 casos analizados con formato microlabor, en 2 de ellos no se asignó el tiempo de acuerdo a la normativa vigente.
	untitled21: Se reforzó con los evaluadores de puestos de trabajo el uso del formato apropiado. Se reforzó  el rol del Comité de Calificación de enfermedades profesionales (el Comité está compuesto por profesionales de la salud que califican el caso como de origen común o laboral), como determinante en la corrección de las Evaluaciones de Puesto de Trabajo que no cumplan con la normativa y comprometan la calidad del estudio.
	untitled22: Se analizaron 38 casos correspondientes a la Mutual de Seguridad. En el 79% de ellos (30 casos) se aplicó el nuevo Estudio de Puesto de Trabajo instruido por la Superintendencia de Seguridad Social, en el 5% (2 casos) la Mutualidad no aplicó el nuevo formato de Estudio de Puesto de Trabajo instruido por esta Superintendencia.  
	untitled23: La Mutual de Seguridad reiteró instrucciones a todos los profesionales que realizan evaluaciones de puestos de trabajo a nivel nacional, respecto al uso de los formatos correctos de las mismas. Además, se realizó una reunión de capacitación en la ejecución de evaluación de puesto de trabajo músculo esquelética de extremidad superior, en que se revisaron los puntos levantados en esta fiscalización. 
	untitled24: El Estudio de Puesto de Trabajo cuenta con dos formatos, micro y macrolabor, que se deben aplicar de manera específica de acuerdo al puesto de trabajo evaluado.Con respecto a la utilización del formato macro o microlabor, del Estudio de Puesto de Trabajo de patologías músculo esquelética de extremidad superior, en 19 casos (63%) la Mutualidad no aplicó el formato correcto, es decir, analizó casos que deberían haber sido analizados con formato macrolabor, como microlabor.
	untitled25: Mutual de Seguridad realizó una reunión de capacitación en la ejecución de evaluación de puesto de trabajo músculo esquelética de extremidad superior, en que se revisaron los puntos levantados en esta fiscalización. 
	untitled26: Mutual de seguridad analizó 23 casos con el formato microlabor de Estudio de puesto de Trabajo de extremidad superior. Al respecto, esta Superintendencia constató que en 17 de esos casos no siguió las instrucciones dispuestas para la asignación de tiempos de riesgo para postura y fuerza de acuerdo a la normativa vigente, restando porcentaje de tiempo de exposición para los factores de riesgo postura y fuerza, contraviniendo la norma vigente establecida por esta Superintendencia.
	untitled27: La Entidad realizó una reunión nacional con los profesionales que realizan los Estudios de Puesto de Trabajo para revisar este punto y reforzar las instrucciones técnicas. Se generó un instructivo para difundir y se realizó una supervisión técnica de la calidad de los Estudios de Puesto de Trabajo, con periodicidad de 3 meses para revisar su cumplimiento.
	untitled28: En relación al periodo fiscalizado el Instituto de Seguridad del Trabajo no presentó denuncias por enfermedades profesionales músculo esqueléticas de extremidad superior calificadas como laboral o común, en el Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT). Se indagó mediante Oficio de comunicación oficial con el Instituto de Seguridad del Trabajo, el motivo por el que no presentó denuncias individuales de enfermedades profesionales de extremidad superior, durante diciembre de 2020, enero y febrero de 2021.
	untitled29: El Instituto de Seguridad del trabajo informó que el motivo por el que no presentó denuncias individuales de enfermedades profesionales de extremidad superior calificadas, durante diciembre de 2020, enero y febrero de 2021 fue: 1) Imposibilidad de la realización de los Estudios de Puesto de Trabajo en empresas producto del cierre generado en las mismas producto de la pandemia.2) Inexistencia de los puestos de trabajo consecuencia de la gran reducción de personas en virtud de la pandemia, lo que ha generado cierre de áreas y su consecuente reducción de personal en los diversas empresas.3) En el periodo de verano el cierre consecuencia de algunas empresas como colegios y estamentos públicos, lo que ocasiono el retraso en la realización de los Estudios de Puesto de Trabajo.4) Por otro lado, se priorizó  la atención de casos COVID19, en virtud de la gran cantidad de ingresos de ese tipo.Finalmente, la Entidad informó que se encontraban pendientes de  calificación 149 casos dentro de el periodo y realizó la calificación y cierre de los casos.
	untitled30: En relación al periodo observado el Instituto de Seguridad Laboral presentó sólo 1 denuncia por enfermedad profesional músculo esquelética de extremidad superior calificada, en el Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT). Se indagó mediante Oficio de comunicación oficial con el Instituto de Seguridad Laboral, el motivo por el que presentó sólo una denuncia individual de enfermedad profesional de extremidad superior, durante diciembre de 2020, enero y febrero de 2021 .
	untitled31: La Entidad informó que para el periodo establecido, existieron 185 Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP). Si bien, la información fue remitida posteriormente a la Superintendencia de Seguridad Social, la DIEP y su calificación ingresó posterior al momento de obtención de la muestra evaluada, por lo que no fue considerada en la fiscalización.
	untitled32: Se encontraron 5 casos de Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) para patología músculo esquelética de extremidad superior calificadas.De éstos ninguno aplicó el nuevo formato de Estudio de Puesto de Trabajo para patologías músculo esqueléticas de extremidad superior instruido por esta Superintendencia.Además, en la totalidad de los casos el ingreso al Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) dista varios meses de la fecha en la que se realizó el Estudio de Puesto de Trabajo, es decir, no cumple con la normativa establecida por esta Superintendencia. 
	untitled33: CODELCO División Andina elaboró un diagrama de proceso de implementación interna para mejorar los tiempos de respuesta y realizó reuniones con sus prestadores de servicios médicos Clínica Río Blanco y SATEP Andina (Dirección a Cargo del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales propia de la división Andina) para la implementación del diagrama, con el objeto de dar cumplimiento a los plazos normativos. 
	untitled34: Se constató la inexistencia de Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) para patología músculo esquelética de extremidad superior calificadas durante el periodo fiscalizado.
	untitled35: CODELCO División Chuquicamata informó que la inexistencia de denuncias individuales de enfermedades profesionales de extremidad superior durante el periodo seleccionado se debe a la inexistencia de casos en el período 01 diciembre 2020 al 28 febrero 2021.
	untitled36: Se constató la inexistencia de Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) para patología músculo esquelética de extremidad superior calificadas durante el periodo fiscalizado.
	untitled37: CODELCO División El Teniente informó que para el periodo fiscalizado presentaba 11 casos de denuncia individual de enfermedad profesional y que no había realizado los Estudios de Puesto de Trabajo correspondiente por situaciones extraordinarias que dificultaron la ejecución, producto de la pandemia. No obstante lo anterior, se entregaron las atenciones de salud correspondientes. Esa Administración Delegada completó el estudio de los pacientes. 
	untitled38: Se observó que existen 6 casos de Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) para patología músculo esquelética de extremidad superior calificadas durante el periodo.En la totalidad de los casos revisados, las evaluaciones de puesto de trabajo fueron realizadas entre el periodo de enero de 2020 a octubre de 2020. No obstante, para todos los casos remitidos las DIEP fueron reportadas al sistema SISESAT en diciembre de 2021, es decir, en forma extemporánea, no cumpliendo con la normativa de la Superintendencia de Seguridad Social que establece que las denuncias generadas electrónicamente deberán ser remitidas inmediatamente en formato electrónico al sistema informático de la Superintendencia, y aquellas emitidas en formato papel deberán ser remitidas en formato electrónico, en un plazo de 5 días hábiles, contado desde la fecha de emisión de la respectiva denuncia. Debido a que los casos correspondían a un periodo previo a la entrada en vigencia del nuevo Estudio de Puesto de Trabajo, las evaluaciones estaban realizadas en formato antiguo. 
	untitled39: CODELCO División Salvador realizó difusión mediante reuniones con cada uno de los actores que reciben las denuncias de los trabajadores de la División (Empresa de Servicios Asociación Chilena de Seguridad ESACHS, Clínica San Lorenzo, Salud Ocupacional, y Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales SATEP Salvador), con el objeto que el envío de las denuncias sea inmediato. Asimismo, la Administración Delegada realiza un seguimiento semanal del reporte de sus denuncias al Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT).
	untitled40: La Pontificia Universidad Católica de Chile informó 2 Denuncias Individuales de Enfermedad Profesional (DIEP) para patología músculo esquelética de extremidad superior calificadas durante el periodo. Una de las denuncias fue informada erróneamente como enfermedad profesional, y se trataba de un accidente de trabajo. En relación al segundo caso, el Estudio de Puesto de Trabajo se habría realizado en enero de 2021, en formato desactualizado.
	untitled41: En relación al caso reportado erróneamente, se ingresó nuevamente como denuncia individual de accidente del trabajo y se reforzó la supervisión y verificación frecuente del ingreso de la información según la tipología correspondiente.En relación al segundo caso, la Administración Delegada Universidad Católica efectuó un convenio con la Mutual de Seguridad para la realizar los Estudios de Puesto de Trabajo de patologías músculo esqueléticas de extremidad superior, en formato actualizado. 
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